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Fecha: 27 de noviembre de 2020 

De: Unidad Administrativa del Ministerio Público. 

Para: Fiscales (as) Adjuntos (as), Fiscales (as) Coordinadores (as), Coordinadores (as) Judiciales de to-

do el país. 

Asunto: Registro y control de modalidad laboral durante la declaratoria de emergencia, periodo del 1° de 

diciembre de 2020 al 11 de enero de 2021. 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 37 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PERSONAL LA SIGUIENTE DIRECTRIZ 

ADMINISTRATIVA:

 

 

De conformidad con los lineamientos establecidos en la circular 265-2020 emitida por Corte Plena, en donde 

se dispone prorrogar las medidas ya establecidas, del 1° de diciembre 2020 al 11 de enero de 2021 y según lo 

emitido por la Fiscalía General de la República en la Resolución N° 90-2020, en la cual se reitera que, las je-

faturas tienen la autorización para realizar cambios de jornada de trabajo presencial, de forma temporal, en 

horarios comprendidos entre las 6:00 a.m. a 12:00 m.d. y de 12:00 m.d. a 6:00 p.m., a todas aquellas personas 

que fungen en puestos no compatibles con teletrabajo, según lo dispuesto en el acuerdo N° 18-2020 adoptado 

por la Corte Suprema de Justicia, específicamente en el punto 2.1, sobre la regulación de horarios en el perio-

do de la declaratoria de emergencia.  Adicionalmente, en la circular 67-2020, se estableció el deber de las je-

faturas a dar seguimiento y control de lo dispuesto. 

 

Con base en lo anterior se les solicita completar la “Plantilla para informe de organización en Oficinas MP 

del 1° de diciembre de 2020 al 11 de enero de 2021”, la cual debe llenarse con la información del estado de 

todo el personal de labora en el despacho, independientemente de la modalidad en la que se encuentre (pre-

sencial, teletrabajo, vacaciones, orden sanitaria) desde el 1° de diciembre de 2020 al 11 de enero de 2021, se 

aclara que, en el caso de indicar modalidad presencial o teletrabajo, se debe especificar, sin excepción el hora-

rio correspondiente de cada funcionario (a). 

 

Se aclara que, el periodo comprendido entre el 21 de diciembre del 2020 y el 1° de enero del 2021, no deberá 

ser contemplado en esta plantilla, debido a que corresponde al Cierre Colectivo 2020-2021 autorizado por 

Corte Plena en sesión N° 105-2020. Para informar sobre dicho periodo, se remitió Directriz 19-2020 y su res-

pectiva plantilla. 

 

 

20-2020 
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Asimismo, se les recuerda cumplir con lo establecido en la Circular de Corte Plena N° 87-2020 y continuar 

registrando oportunamente las condiciones laborales que está desempeñando cada servidor en la Proposición 

Electrónica de Nombramientos, específicamente en el registro llamado “Control Cierre Covid-19”. 

 

 

Lic. David Brown Sharpe 

Administrador Ministerio Público 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CIRCULAR N°  265-2020 

Asunto: Acuerdo de Corte Plena. Sesión N° 68-2020 

del 23 de noviembre de 2020, en atención a la declaratoria 

de emergencia nacional, debido a la situación de emergen-

cia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19. 

A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS, ABOGADOS,  

ABOGADAS Y PÚBLICO EN GENERAL 

SE LES HACE SABER QUE: 

 

La Corte Plena en sesión extraordinaria N° 68-2020, celebrada el 23 de noviem-

bre de 2020, artículo XX, en atención a las medidas adoptadas por el Ministerio de Sa-

lud, así como el decreto ejecutivo 42227-MS emitido el día 16 de marzo de 2020, en 

que se declara estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República de 

Costa Rica, debido a la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad 

COVID-19,  acordó: 

 

CONSIDERANDO 

1. Que  los artículos 1, 4, 6, 7, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley General de 

Salud, Ley número 5395 del 30 de octubre de 1973 y los numerales 2 inciso b) y c) y 

57 de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, Ley número 5412 del 08 de noviembre 

de 1973, facultan a dicho Ministerio a ordenar y tomar las medidas especiales para evi-

tar el riesgo o daño a la salud de las personas o que éstos se difundan o se agraven, así 

como a declarar el peligro de pandemia y adoptar acciones ante la misma. 

2. Que mediante decreto ejecutivo No. 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020, el 

Poder Ejecutivo dispuso declarar estado de emergencia nacional con motivo de la pan-

demia provocada por la enfermedad del COVID-19. 

3. Que el Poder Ejecutivo emitió la directriz 092-S-MTSS-MIDEPLAN para los 

entes y órganos que están sujetos a su relación de dirección, la cual se encuentra vigen-

te a la fecha de aprobación del presente acuerdo, en donde se establece el deber de los 

mismos de mantener el aforo de servidores públicos indispensable para la continuidad 

en la prestación de servicios públicos y siendo así que esta Corte estima procedente 

tomarla en consideración como referente para la toma de decisiones. 

4. Que para regular la prestación de labores en Centros de trabajo públicos y pri-

vados, se han emitido los siguientes documentos por parte del Poder Ejecutivo: “Li-



 

 

neamientos generales para propietarios y administradores de Centros de Trabajo por 

Coronavirus (COVID-19)” y  “Lineamientos generales para oficinas con atención al 

público (Bancos, correos, instituciones del Estado, Poder Judicial, empresas privadas 

de servicios) debido a la alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19)” por parte del 

Ministerio de Salud, así como los “Lineamientos para implementar el teletrabajo, en 

ocasión de la alerta sanitaria por COVID-19”, dictados por parte del Ministerio de Tra-

bajo y Seguridad Social. 

5. Que mediante resolución MS-DM-4552-2020 MINISTERIO DE SALUD, de 

las doce horas del cuatro de junio de dos mil veinte, se emitieron medidas sanitarias 

con el objetivo de prevenir y mitigar el riesgo o daño a la salud pública y atender el es-

tado de emergencia nacional dado mediante el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S 

del 16 de marzo de 2020, en las cuales se dispuso ordenar el cierre temporal de todos 

los establecimientos con permiso sanitario de funcionamiento que brinden atención al 

público. 

6. Que mediante resolución MS-DM-JM-5291-2020 MINISTERIO DE SALUD, 

de las diez horas del veintisiete de agosto de dos mil veinte, publicada en el Alcance 

Digital 230 a la Gaceta  número 220 de 1 de setiembre de 2020, se dispuso dejar sin 

efecto la resolución N° MS-DM-4552-2020, de las doce horas del cuatro de junio de 

dos mil veinte publicada en La Gaceta No. 132 del 05 de junio del 2020, en concordan-

cia con las actualizaciones y cambios en las medidas sanitarias y de restricción vehicu-

lar emitidas por el Poder Ejecutivo para el período comprendido entre el 9 y el 30 de 

setiembre de 2020. 

7. Que las acciones del Poder Ejecutivo y lo dispuesto en la resolución MS-DM-

JM-5291-2020 MINISTERIO DE SALUD, de las diez horas del veintisiete de agosto 

de dos mil veinte, implican una apertura progresiva en las actividades comerciales y 

productivas en todo el país, la ampliación de la posibilidad de movilización por las vías 

públicas en vehículos y en el entendido de que la estrategia se funda en la considera-

ción de que los ciudadanos, comercio y patronos deben asumir su corresponsabilidad 

en el cuidado personal, sus familias y terceros. 

8. Que de conformidad con la información suministrada por el Ministerio de Sa-

lud, el indicado modelo de corresponsabilidad consiste en gestionar la participación de 

los actores nacionales, regionales, cantonales, distritales y comunitarios en sus formas 

de organización pública y privada, en la promoción, comunicación, auto regulación, 

control y supervisión de la aplicación de los protocolos y lineamientos de prevención 

de contagio por COVID-19, en cada uno de los territorios, y dentro de la estructura de 

organización del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo (SNGR), tomando como refe-

rencia la Razón de Riesgo Cantonal (RRC), producto del análisis de indicadores epi-



 

 

demiológicos, que realiza la Sala de Análisis de Situación del Centro de Operaciones 

de Emergencia (COE). 

9. Que conforme a lo anterior, se advierte que se mantiene la situación de emer-

gencia con motivo de la pandemia provocada por el COVID-19, con un abordaje parti-

cular readecuado por el Ministerio rector, más sin que se modifique las regulaciones 

preventivas y de control establecidas previamente y partiendo del necesario cumpli-

miento de protocolos para las diferentes actividades en la prestación de bienes y servi-

cios.  

10. Que esta Corte, ha venido adoptando una serie de acuerdos tendientes a ase-

gurar la continuidad de servicios y la protección de personas usuarias y servidoras, 

conforme se han emitido las diferentes resoluciones y lineamientos por parte del Minis-

terio de Salud y con efectos según la vigencia temporal de dichas disposiciones, y que 

requieren una actualización conforme dicho Ministerio rector modifica la estrategia de 

atención de la emergencia. 

11. Que dentro de los indicados acuerdos, para asegurar la continuidad en la pres-

tación de servicios y asegurar la vida y salud de las personas trabajadoras y usuarias, 

esta Corte ha venido prorrogando los efectos de los actos administrativos emitidos en 

sesión N° 18-2020 celebrada el 2 de abril del año en curso, artículo Único, así como lo 

dispuesto en el acuerdo de sesión extraordinaria N° 26-2020, celebrada el 13 de mayo 

de 2020, artículo Único y en los acuerdos de Sesión N° 32-2020 del 8 de junio de 

2020, artículo XVIII y de sesión extraordinaria N° 42-2020, celebrada el 20 de julio del 

2020, artículo X, 

12. Que la resolución MS-DM-6958-2020 de las once horas treinta minutos del 

ocho de setiembre del presente año, dispone en su punto Tercero que, para las oficinas 

administrativas del sector público en general, el aforo permitido en las instituciones 

públicas no está limitado al cincuenta por ciento a partir del 09 de setiembre de este 

año. Empero, su artículo sexto define que “Todos los establecimientos con permiso sa-

nitario de funcionamiento exceptuados en esta resolución deberán garantizar la aplica-

ción estricta de los lineamientos del Ministerio de Salud para evitar la propagación del 

COVID-19”.  

13. Que dentro de los lineamientos emanados por el Ministerio de Salud se en-

cuentran los “Lineamientos generales para propietarios y administradores de Centros 

de Trabajo por Coronavirus (COVID-19)”, en los que se recomienda potenciar la he-

rramienta del teletrabajo ante la emergencia nacional. En el mismo sentido, la directriz 

077-S-MTSS-MIDEPLAN invita al Poder Judicial a la aplicación de las medidas de 

prevención contempladas en esa directriz (artículo 8); y, como medida de prevención, 

refiere al teletrabajo en aquellos puestos en que eso sea posible, manteniéndose con 



 

 

respecto de las mismas y por ende del Poder Judicial, las consideraciones que dieron 

origen al último acuerdo de prórroga de sesión extraordinaria N° 64-2020, celebrada el 

26 de octubre de 2020, artículo XV, comunicado mediante circular número 244-2020.  

14. Que la Dirección de Planificación y el Centro de Apoyo, Coordinación y Me-

joramiento de la Función Jurisdiccional mediante oficio conjunto número “1627-PLA-

2020 / 371-CACMFJ-JEF-2020” constató el impacto de la crisis sanitaria por la 

COVID-19 entre los meses de abril y setiembre del año en curso en los distintos despa-

chos jurisdiccionales del país y se recomendó a la Corte Plena “Valorar las directrices 

vigentes, en cuanto a la posibilidad de realizar audiencias presenciales a partir de las 

disposiciones sanitarias vigentes, ello por el impacto que se genera en los asuntos ter-

minados a cargo de la Institución”.  

15. Que en sesión N° 64-2020 del 26 de octubre de 2020, artículo XV, en aten-

ción a la declaratoria de emergencia nacional, debido a la situación de emergencia sani-

taria provocada por la enfermedad COVID-19, dentro de las medidas adoptadas, se 

acogió la recomendación de la Dirección de Planificación sobre el Plan de acción para 

la continuidad de los servicios judiciales de las estrategias institucionales desarrolladas 

producto del COVID-19. 

16. Que la actividad de los entes públicos deberá estar sujeta en su conjunto a los 

principios fundamentales del servicio público, para asegurar su continuidad, su eficien-

cia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social que satis-

facen y la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios según lo 

manda el numeral 4 de la Ley General de la Administración Pública.  

17. Que se ha mantenido la cantidad de casos de personas contagiadas con la en-

fermedad del COVID-19, incrementándose los internamientos en las unidades de cui-

dados intensivos por tal motivo, conforme los reportes oficiales, siendo así que es de 

esperar que la apertura comercial indicada implicará un mayor tráfico de personas tran-

seúntes y en el transporte público colectivo, lo cual podría tener incidencia en los nive-

les de contagio y el consecuente riesgo para las personas servidoras y usuarias del Po-

der Judicial. 

18. Que es criterio de la Comisión Institucional de Emergencias del Poder Judi-

cial, que al día de hoy, el estado de emergencia nacional declarado mediante Decreto 

Ejecutivo No. 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020 se mantiene vigente, así como los 

“Lineamientos generales para propietarios y administradores de Centros de Trabajo por 

Coronavirus (COVID-19)” y  “Lineamientos generales para oficinas con atención al 

público (Bancos, correos, instituciones del Estado, Poder Judicial, empresas privadas 

de servicios) debido a la alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19)” emitidos por el 

Ministerio de Salud, así como  los “Lineamientos para implementar el teletrabajo, en 



 

 

ocasión de la alerta sanitaria por COVID-19”, emitidos por el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social. 

19. Que la última prórroga aprobada por esta Corte, de los acuerdos sesión N° 18-

2020 celebrada el 2 de abril del año en curso, artículo Único, así como lo dispuesto en 

el acuerdo de sesión extraordinaria N° 26-2020, celebrada el 13 de mayo de 2020, ar-

tículo Único y en los acuerdos de sesión N° 32-2020 del 8 de junio de 2020, artículo 

XVIII, sesión extraordinaria N° 42-2020, celebrada el 20 de julio del 2020, artículo X, 

todos de esta Corte, conforme lo indicado en el considerando anterior, es el acuerdo de 

sesión extraordinaria N° 64-2020, celebrada el 26 de octubre de 2020, artículo XV, 

comunicado mediante circular número 244-2020, por un período que vence el día 30 de 

noviembre de los corrientes. 

20. Que la aplicación de medidas en el Poder Judicial dispuestas tanto por esta 

Corte como por el Consejo Superior, como son el teletrabajo, las audiencias virtuales, 

el distanciamiento social mínimo, la adopción de medidas sanitarias preventivas, el 

control del aforo y la obligatoriedad de uso de mascarilla, entre otras, han resultado 

exitosas para prevenir mayores niveles de contagio entre personas servidoras y usua-

rias, asegurando la continuidad en la prestación del servicio. 

21. Que el Consejo Superior, en sesión No. 105-2020, celebrada el 3 de noviem-

bre de 2020, artículo LVII, de conformidad con lo dispuesto por la Corte Plena en se-

sión N° 65-20 celebrada el 2 de noviembre de 2020, artículo XVI, en el que autorizó el 

cierre colectivo del período 2020- 2021, acogió el escenario de fechas de cierre colec-

tivo propuesto por la Dirección de Gestión Humana, en el entendido que el mismo ini-

ciará el lunes 21 de diciembre de 2020 y finalizará el viernes 1 de enero de 2021, re-

gresando a laborar el lunes 4 de enero de 2021, por lo que se requiere asegurar también 

la continuidad de servicios en dicho período cuando así se requiera y cautelar la salud y 

vida de las personas servidoras y usuarias. 

22. Que conforme a lo anterior y dado que se mantienen las circunstancias que 

dieron origen a las  medidas adoptadas hasta el momento por este órgano colegiado con 

respecto al estado de emergencia nacional, así como vigente el ordenamiento estableci-

do al efecto para su atención, resulta necesario mantener los efectos de los respectivos 

acuerdos adoptados en tal sentido, con el fin de asegurar la continuidad en la prestación 

de un eficiente servicio judicial público, especialmente en lo que a las audiencias en los 

procesos jurisdiccionales se refiere y ordenar el estricto cumplimiento de los protocolos 

preventivos aprobados por esta Corte y el Consejo Superior, para continuar protegien-

do la vida y salud de las personas usuarias y servidoras judiciales, asegurando la conti-

nuidad de servicios en el Poder Judicial, toda vez que las mismas han demostrado ser 

razonables, adecuadas, oportunas y suficientes para el fin público buscado.”  



 

 

POR TANTO 

SE ACUERDA:  Acoger la propuesta de la Comisión Institucional de Emer-

gencias del Poder Judicial y en consecuencia: 

I.- Prorrogar los efectos de los acuerdos de sesión N° 18-2020 celebrada el 2 de 

abril del año en curso, artículo Único, así como lo dispuesto en el acuerdo de sesión ex-

traordinaria N° 26-2020, celebrada el 13 de mayo de 2020, artículo Único y en los 

acuerdos de sesión N° 32-2020 del 8 de junio de 2020, artículo XVIII, sesión extraor-

dinaria N° 42-2020, celebrada el 20 de julio del 2020, artículo X, todos de esta Corte, a 

partir del día 01 de diciembre del 2020 y hasta el día 11 de enero de 2021, para todos 

despachos administrativos y jurisdiccionales del Poder Judicial, en cuanto a las si-

guientes disposiciones y modificaciones: 

a) Se reitera a todos los órganos jurisdiccionales, administrativos y auxilia-

res de justicia, que deberán mantener la continuidad de los servicios, conforme a las di-

rectrices generales de funcionamiento establecidas por cada Comisión Jurisdiccional, 

junto con la Dirección de Planificación y de las Direcciones de apoyo administrativo y 

en coordinación con el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función 

Jurisdiccional, ajustado a lo que disponga el Ministerio de Salud, así como los protoco-

los preventivos aprobados por la Corte y el Consejo Superior, para continuar prote-

giendo la vida y salud de las personas usuarias y servidoras del Poder Judicial. Todo lo 

anterior conforme lo que disponga el Consejo Superior para asegurar la continuidad de 

los servicios que sean necesarios, durante el período de cierre colectivo de fin de año.  

b) Corresponderá a las Comisiones Jurisdiccionales junto con la Dirección 

Ejecutiva, la Dirección de Planificación, y el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejo-

ramiento de la Función Jurisdiccional, dar continuidad y seguimiento a los planes de 

readecuación de servicios que hayan dispuesto para el mantenimiento de servicios pre-

senciales, conforme a las posibilidades de los respectivos despachos.  La anterior dis-

posición también aplica a la ampliación de servicios presenciales en el ámbito adminis-

trativo. 

c) En aquellos casos en que sea necesario, el Consejo Superior podrá ade-

cuar las jornadas de trabajo de las personas servidoras, con el debido respeto a sus de-

rechos, a fin de asegurar la continuidad del horario ordinario de prestación de servicios.  

d) Mantener la implementación de las disposiciones referentes a la alternati-

va de prestación de servicios bajo la modalidad de teletrabajo, aplicando las disposi-

ciones sobre la materia por parte del Ministerio de Salud, los “Lineamientos para im-

plementar el teletrabajo en ocasión de la alerta sanitaria por COVID-19” emitidos por 

el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la normativa aplicable a la materia. Lo 



 

 

anterior, sin perjuicio de la prestación presencial de servicios en los casos que sea ne-

cesaria para asegurar la continuidad en la misma y la debida atención de las personas 

usuarias.   

e) En aquellos casos en que las personas servidoras no puedan realizar labo-

res bajo la modalidad de teletrabajo y durante la vigencia del presente acuerdo, no sea 

posible que sigan realizando sus labores ordinarias presenciales por las condiciones de 

su despacho o funciones, se continuará con la implementación de medidas alternativas 

en lo que corresponde a sus horarios, jornadas de trabajo, funciones o sede de trabajo, 

respetando sus condiciones de empleo esenciales. Corresponderá al titular subordinado 

o Jefatura, disponer la indica implementación conforme a los lineamientos que defina 

el Consejo Superior al efecto, con el apoyo técnico de la Dirección de Gestión Huma-

na. 

f) Continuar fomentando la realización de las audiencias virtuales, confor-

me a los protocolos elaborados por las correspondientes Comisiones Jurisdiccionales y 

debidamente aprobado por Corte Plena, pero en aquellos casos donde no sea posible su 

realización virtual, deberán hacerse de manera presencial, manteniendo el respectivo 

señalamiento en la agenda del despacho correspondiente, con estricto cumplimiento de 

los protocolos de salud requeridos. Esta disposición no aplica para la materia penal que 

deberá regirse por lo establecido para dicha materia. Corresponderá a las Comisiones 

Jurisdiccionales en coordinación con el Centro de Apoyo, administraciones regionales 

y la Dirección Ejecutiva determinar aquellas materias y/o lugares en donde podrán rea-

lizarse dichas audiencias presenciales cumpliendo con las medidas preventivas y proto-

colos establecidos. 

g) Mantener el deber de reprogramar cualquier audiencia suspendida en vir-

tud de la pandemia por la Covid-19, en el menor tiempo posible, por cualquiera de las 

modalidades virtuales o presenciales, sin que esa reprogramación implique sustituir las 

audiencias que ya están agendadas. Lo anterior, a menos que sea por una situación ex-

cepcional por riesgo de cumplimiento de plazos o posibles violaciones a derechos fun-

damentales, teniendo presente que de no poder realizarse virtualmente deberán necesa-

riamente darse de manera presencial. 

h) La Dirección Ejecutiva continuará adoptando las medidas necesarias para 

la dotación de equipos de prevención y las adecuaciones necesarias para la protección 

de la salud y vida de las personas servidoras y usuarias de este Poder, siguiendo los 

protocolos establecidos al efecto por esta Corte y el Consejo Superior, conforme el 

plan de acción para la continuidad de los servicios judiciales de las estrategias institu-

cionales desarrolladas producto del COVID-19, aprobado por esta Corte mediante 

acuerdo de sesión extraordinaria N° 64-2020, celebrada el 26 de octubre de 2020, ar-

tículo XV. 



 

 

i) Se reitera que los Tribunales de Flagrancia y secciones de Flagrancia, 

también pueden desarrollar juicios con personas en libertad el mismo día en que se ha-

ce la continuación de la audiencia inicial, en todos los casos deberá realizarse el juicio 

guardando los protocolos de salubridad y seguridad dispuestos.  En ningún caso podrán 

los jueces y juezas de los Tribunales de Flagrancia laborar en la modalidad de teletra-

bajo, debido a la naturaleza propia de este tipo de procesos. 

j) Se recuerda a cada jefatura y jueces y juezas coordinadoras, su responsa-

bilidad de implementar y dar seguimiento del plan de trabajo de su oficina, de manera 

que garantice mantener la continuidad del servicio, respetando las directrices generales 

de funcionamiento establecidas según la materia, y presentar los resultados de sus dife-

rentes planes de trabajo  a la Dirección de Planificación o al órgano administrativo en-

cargado de darle seguimiento, quienes trasladarán los mismos a las Comisiones Juris-

diccionales para conocimiento y posterior envío al Consejo Superior.  

Dichos planes deberán tomar en consideración la previsión de las personas servi-

doras que realizan funciones presenciales, así como aquellos que podrán realizar labo-

res bajo la modalidad de teletrabajo, y quienes se encuentran en las condiciones para 

que se les pueda conceder adelanto de vacaciones, correspondientes al cierre colectivo 

de fin de año, conforme lo establecido en el acuerdo de Consejo Superior, de sesión 

No. 105-2020, celebrada el 3 de noviembre de 2020, artículo LVII. 

k) Mantener la disposición que los espacios físicos de las personas servido-

ras que se encuentran laborando en la modalidad de teletrabajo, puedan ser destinados 

por los titulares subordinados para la redistribución del personal que hace labores pre-

senciales, a efecto de cumplir las medidas de distanciamiento social, establecidos en el 

Lineamiento General para Propietarios y administradores de Centro de Trabajo por 

COVID-19 emitido por el Ministerio de Salud.  

l) Con respecto al funcionamiento de la jurisdicción penal (juzgados pena-

les y penal juvenil, tribunales de flagrancia, tribunales de juicio, secciones de flagran-

cia, de apelación de sentencia penal de adultos y penal juvenil, ejecución de la pena de 

adultos y de juvenil y la Sala de Casación Penal), salvo acuerdo en contrario, según lo 

dispuesto en la circular N°146-2020 y en las circulares antes referidas, aquel funcio-

namiento debe ajustarse a lo dispuesto en las circulares 101-2020 (alerta amarilla) y/o 

120-2020 modificada por circular número 243-2020 (regula la forma de laborar en las 

zonas naranja), según el tipo de alerta que esté vigente en el asiento del Despacho pe-

nal de que se trate, estos permanecerán abiertos en las condiciones ahí establecidas. De 

manera complementaria debe considerarse que también mantienen su vigencia y deben 

ser consideradas las circulares 102-2020 (protocolo de videoconferencias), 61-2020 

(sistema de medición), 86-2020 de penal juvenil, 88-2020 (las audiencias orales no se 



 

 

suspenden en caso de peligro de prescripción), 67-2020 (organización de los despa-

chos), 58-2020 (atención de casos de personas privadas de libertad).  

ll) La Fiscalía General, Dirección del Organismo de Investigación Judicial y 

la Dirección de la Defensa Pública, darán seguimiento de las medidas adoptadas para 

para la implementación del presente acuerdo según sus competencias y atribuciones le-

gales. 

m) La Inspección Judicial deberá dar seguimiento del cumplimiento de la 

presentación de informes solicitados y de los planes de trabajo establecidos con motivo 

de la situación de emergencia objeto del presente acuerdo 

n) Se tiene por excluida del presente acuerdo a la Sala Constitucional, de 

conformidad con los artículos 10 y 48 de la Constitución Política, la Ley de la Jurisdic-

ción Constitucional y 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

II. Durante el período de vigencia del presente acuerdo, las unidades responsables 

deberán implementar las medidas previstas en el plan de acción para la continuidad de 

los servicios judiciales de las estrategias institucionales desarrolladas producto del 

COVID-19, aprobado por esta Corte mediante acuerdo de sesión extraordinaria N° 64-

2020, celebrada el 26 de octubre de 2020, artículo XV, en lo que se correspondiere y 

fuera procedente.  

III.- Los efectos del presente acuerdo se encuentran condicionados al manteni-

miento del estado de emergencia dispuesto por el decreto ejecutivo 42227-MS emitido 

el día 16 de marzo de 2020 y a lo establecido por los lineamientos del Ministerio de Sa-

lud aplicables al Poder Judicial, durante el término de su vigencia. 

        San José,  24 de noviembre de 2020. 

  

Lic. Silvia Navarro Romanini 

Secretaria General  

Corte Suprema de Justicia 

  

 

Ref.: 3267, 13377-2020. 

 
 


